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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA.



En ……….., a … de 20..



COMPARECEN



De una parte, D. /Dª……….., mayor de edad, vecino/a de…….. Código Postal: ………, calle………….. Nº…... y con DNI número……….., con correo electrónico…………. y teléfono………



(DOS INTERVINIENTES) Y de otra parte, D. / Dª………………, mayor de edad, ………, provisto de DNI número ………. y ……………………, mayor de edad, ……… y provista de DNI número ………………, ambos casados en régimen de gananciales y con domicilio a efectos de notificaciones



en



el



domicilio arrendado



sito en



Madrid



Código



Postal: ……..



Calle……………….. y con correos electrónicos …………………... y …………………. y con teléfono …………… y ……………, respectivamente.



INTERVIENEN



Todas las partes en su propio nombre y derecho. Ambas partes, reconociéndose, mutua y recíprocamente la capacidad legal suficiente para obligarse cuanto en derecho fuere menester y en concreto para el otorgamiento del presente documento, libremente,



EXPONEN



PRIMERO.- Que D. /………………….., es titular del pleno dominio del inmueble situado en …….., calle ……………. Nº ……, Piso ……., y del trastero nº ……….



SEGUNDO.- Que D. /Dª…………..



y D. /Dª …………………..



(en adelante los



arrendatarios) están interesados en alquilar el inmueble, y el trastero reseñados en el apartado anterior, por lo que ambos acuerdan su arriendo y lo llevan a efecto de acuerdo con las siguientes,



ESTIPULACIONES



PRIMERA.- OBJETO.- La arrendadora cede en arrendamiento a los arrendatarios, que aceptan la finca urbana, y el trastero identificados en el exponiendo primero del presente documento.



SEGUNDA.- DESTINO.- El piso objeto del presente contrato será exclusivamente destinado a vivienda de los arrendatarios, siendo causa de resolución del presente contrato el cambio de destino pactado y el mantenerla deshabitada. A estos efectos, se entenderá que la vivienda se encuentra deshabitada cuando el arrendatario no resida en ella durante un plazo superior a 6 meses.



TERCERA.- DURACIÓN.- El plazo de duración del arriendo será de ……. año/s (…..) a partir del …… de …… 20…, fecha de entrada en vigor del presente contrato.



La arrendadora suscribe las contraprestaciones económicas del presente contrato tomando en consideración, con carácter esencial, la duración obligatoria para ambas partes de…. (…) año/s.



En consecuencia, si los arrendatarios antes del vencimiento del plazo obligatorio de ….año/s del arrendamiento pretendiere resolver unilateralmente el mismo, la arrendadora podrá optar por: -



Negarse a tal pretensión, exigiendo el cumplimiento del plazo pactado.



-



Aceptar dicho desistimiento unilateral, con el derecho a que los arrendatarios le satisfagan en concepto de penalización fija y alzada por la resolución una cantidad equivalente a la suma de la renta correspondiente al plazo que quede por cumplir hasta la finalización de la duración obligatoria del arrendamiento con arreglo al importe entonces vigente.



Si transcurriere el plazo pactado de …..año/s, y los arrendatarios no hubiera notificado a la arrendadora, con un mes de antelación a aquella fecha, su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará por plazos anuales y hasta un máximo de tres años más, salvo que los arrendatarios manifiesten a la arrendadora con un mes de antelación a la fecha de terminación de cualquiera de las anualidades, su voluntad de no renovar el contrato.



Fuera del plazo obligatorio de duración de …. año/s en todos los demás casos en que los arrendatarios, respetando los plazos de preaviso fijado en 30 días, desistieren de la continuación



del arriendo en cualquier momento o de sus prórrogas, no deberá indemnizar a la arrendadora con cantidad alguna. En caso contrario, esto es, si desistiere de la continuación sin respetar el plazo de preaviso de 30 días, deberá indemnizar a la arrendadora con una cantidad equivalente a la renta que corresponda al plazo de preaviso que se deje de cumplir.



En caso de prórroga contractual, el contrato seguirá rigiéndose por las presentes estipulaciones y las disposiciones legales que le sean de aplicación.



Los arrendatarios vendrán obligado a desalojar el inmueble y ponerlo a disposición de la arrendadora, el último día de duración del presente contrato. La puesta a disposición y entrega del inmueble arrendado habrá de realizarse por los arrendatarios compareciendo en el domicilio de la arrendadora para entregar las llaves del mismo.



Si los arrendatarios, una vez concluido el arrendamiento, por expiración del término contractual, no desalojaran el inmueble arrendado dentro del plazo pactado, se establece, como cláusula penal expresa, que quedará obligado a pagar diariamente a la arrendadora y este tendrá derecho a percibir, en concepto de indemnización por la ocupación del inmueble, una cantidad de ….. euro/s diarios hasta que se produzca su desalojo y la entrega efectiva del inmueble.



CUARTA.- RENTA.- El precio concertado por el presente arrendamiento es de IMPORTE EN LETRA, (EUROS.-IMPORTE EN NUMERO), siendo el total importe anual de IMPORTE EN LETRA (IMPORTE EN NUMERO).



La renta pactada será pagadera por mensualidades anticipadas, dentro de los cinco primeros días de cada mes de vigencia del presente contrato o de cualquiera de sus prórrogas. El pago se efectuará mediante ingreso en la cuenta corriente que la arrendadora mantiene abierta en la entidad bancaria…………, n.º de cuenta……………….



La arrendadora se reserva el derecho de cambiar, en cualquier momento y con una semana de anticipación, el modo y domicilio de pago de la renta bastando para ello una mera comunicación al arrendatario con los detalles del nuevo sistema y lugar de pago.



La falta de pago de la renta en el tiempo convenido, será motivo suficiente para que la arrendadora pueda instar el correspondiente juicio de desahucio por falta de pago y reclamación de cantidad adeudada, en cuyo caso, serán de cuenta y cargo de los arrendatarios todos los gastos que como consecuencia de ello se originen viniendo obligado a su abono desde el mismo momento de su devengo.



En el supuesto en que se produzca la tácita reconducción del presente arrendamiento, seguirán siendo aplicables todas las condiciones estipuladas en el presente contrato.



QUINTA.- REVISIÓN DE LA RENTA.- Durante el periodo de vigencia del arriendo pactado, el importe de la renta se actualizará en la fecha en que se cumpla cada año de vigencia del presente contrato, a partir del final del primer año, aplicando a la renta correspondiente a la anualidad anterior la variación porcentual experimentada por el INDICE GENERAL NACIONAL DEL SISTEMA DE INDICES DE PRECIOS DE CONSUMO (IPC), según los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que le sustituya, en un periodo de doce meses inmediatamente anteriores a la fecha de cada actualización, tomando como mes de referencia para la primera actualización el que corresponda al último índice publicado en la fecha de celebración de éste contrato, y en las sucesivas el que corresponda al último aplicado.



Los contratantes, considerando que el citado índice se publica con retraso, una vez que éste índice obre en poder de la arrendadora se le dará a conocer al arrendatario y se le repercutirá, en el primer recibo que se le gire, el importe que resulte por los meses que hayan transcurrido desde que la revisión era procedente hasta que ésta haya podido efectuarse.



Las revisiones de renta serán acumulativas, esto es, que las modificaciones en el importe de la renta se efectuarán tomando como base, en la primera revisión de la renta, la fijada en el presente contrato, y en las sucesivas la última renta revisada, que será la que se tomará como base para efectuar la revisión.



De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo primero, la revisión de la renta conforme al IPC tendrá lugar en todos los años durante la vigencia del contrato con la excepción que ahora se dirá. Por excepción, y según la Ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en el tercer año de arrendamiento y sucesivamente cada tres años, la nueva renta se fijará con arreglo al precio de mercado.



SEXTA.- TRIBUTOS Y ARBITRIOS.- El importe de los tributos y arbitrios que graven la propiedad urbana serán a cargo de la arrendadora.



SÉPTIMA.- GASTOS DE COMUNIDAD.- Los gastos de Comunidad de Propietarios ordinarios y extraordinarios correspondientes al inmueble objeto de éste contrato serán de cuenta de la arrendadora.



Serán de exclusiva cuenta de los arrendatarios los importes de los servicios de teléfono, electricidad y cualesquiera otros propios del piso arrendado durante la vigencia del presente contrato de arrendamiento que deberán ser contratados directamente por el mismo con las compañías suministradoras.



La arrendadora no asumirá responsabilidad alguna por las interrupciones que pudieran darse en cualquiera de los servicios de la finca, cuando ello sea motivado por causas ajenas a su voluntad.



OCTAVA.- OBRAS DE CONSERVACIÓN.- Los arrendatarios declaran recibir en éste acto la finca urbana objeto de éste contrato y sus instalaciones, en óptimo estado de conservación y uso, obligándose a conservarla con la diligencia propia de un buen padre de familia.



No obstante lo anterior, y durante un plazo de 1 mes desde la fecha de la firma del presente acuerdo, la propiedad se compromete a asumir cualquier reparación que hubiera de llevarse a cabo en los electrodomésticos e instalaciones del inmueble, siempre y cuando estas no sean consecuencia de la actuación culposa o negligente del arrendatario. Serán siempre por cuenta de la propiedad las obras de conservación derivadas de daños estructurales que puedan producirse en el inmueble, por causas no imputables al arrendatario, así como cualesquiera otras obras de reparación derivadas de vicios ocultos o defectos de fabricación en las instalaciones del edificio.



El arrendador está obligado a realizar, sin derecho a elevar por ello la renta, todas las reparaciones que sean necesarias para conservar la vivienda en las condiciones de habitabilidad para servir al uso convenido, salvo cuando el deterioro de cuya reparación se trate sea imputable al arrendatario.



NOVENA.- OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO.- Los arrendatarios no podrán efectuar obras de mejora y acondicionamiento del piso arrendado, sin el previo permiso de la arrendadora expresado por escrito, para lo cual deberá someter a la consideración de la misma, para su aprobación, los proyectos de obras que pretenda efectuar.



Las obras autorizadas serán por cuenta y cargo de los arrendatarios, quedando en beneficio del inmueble terminado el arrendamiento, sin necesidad de valoración ni indemnización alguna. Lo



aquí expuesto no afecta a todos aquellos bienes que tengan la consideración de muebles e instalaciones no fijas y desmontables.



Si la arrendadora al término del arrendamiento apreciara daños en la finca y en las instalaciones generales del inmueble, o exigiera la entrega de los mismos en la misma situación en que se encontraban al inicio del arrendamiento, salvo el desgaste producido por el uso normal de la vivienda y el paso del tiempo, las obras necesarias para su reposición o reparación serán por cuenta y cargo de los arrendatarios. Si no las realizase en un plazo de 15 días desde que fuera requerido para ello, las ejecutará la arrendadora a cargo de aquel descontando su importe, en primer término de la fianza entregada. El requerimiento no podrá ser anterior nunca a la terminación del contrato.



DECIMA.- DAÑOS.- Los arrendatarios eximen de toda responsabilidad a la arrendadora por los daños y perjuicios que a personas o cosas se produzcan y sean consecuencia directa o indirectas de la ocupación del inmueble arrendado por él, su familia o empleados.



La arrendadora no responde de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a los arrendatarios, a su familia y a las personas a su servicio, a sus bienes o depósitos, a causa de caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose como tales, humedades, escapes de aguas o gas, cortocircuitos, desprendimientos de elementos del edificio, incendio, robo, hurto y otros eventos análogos. Los Arrendatarios se comprometen a formalizar un seguro de contenido a su nombre que cubra cualquier contingencia que pueda ocurrir. La Arrendadora se compromete a formalizar el seguro del Continente del inmueble.



UNDÉCIMA.- CONTENIDO.- Será de la completa responsabilidad de los arrendatarios, todo lo referente al contenido depositado en la vivienda, y trastero objeto de arriendo.



DUODÉCIMA.- SUBARRIENDO Y CESIÓN.- El subarriendo total o parcial de la finca arrendada, así como la cesión del contrato de arrendamiento por parte de los arrendatarios, precisarán en todo caso, de la previa autorización expresa y escrita de la arrendadora.



La falta de dicha autorización previa de la arrendadora, conllevará la nulidad del subarriendo o la cesión practicada, siendo causa suficiente para que la arrendadora pueda instar la resolución del contrato de arrendamiento.



DECIMOTERCERA.- ACCESO DE LA PROPIEDAD.- Los arrendatarios, previo aviso de la propiedad con una antelación de al menos 24 horas, permitirán el acceso a los inmuebles arrendados de la arrendadora, su Administrador, o de cualquier persona que lo represente, para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones contractuales permitiendo también la entrada de operarios y materiales para realizar cualesquiera obras necesarias en la finca, o en el resto del edificio.



DECIMOCUARTA.- RENUNCIA AL TANTEO Y RETRACTO.- En el caso de que la finca, motivo de este arrendamiento, sea objeto de compraventa, aportación a sociedad, adjudicación a un socio, permuta, adjudicación en pago de deudas, ejecución judicial o de cualquier forma de transmisión a terceros, los arrendatarios renuncia de forma expresa a los derechos de adquisición preferente del inmueble (tanteo y retracto) que establecen la Ley de Arrendamientos Urbanos.



DECIMOQUINTA.- GASTOS DEL CONTRATO.- Cualesquiera gastos que se ocasionen y tributos o arbitrios que puedan derivarse directamente con ocasión del presente contrato, o de su posible inscripción registral o elevación a escritura pública serán a cargo de la parte que legalmente corresponda.



DECIMOSEXTA.- NORMAS DE COMUNIDAD.- Los arrendatarios se obligan a cumplir las normas dictadas por la Comunidad de Propietarios a que la vivienda pertenece, así como las que en el futuro pudieran dictarse para el buen gobierno y disfrute de la finca, sus elementos comunes, instalaciones y servicios.



DECIMOSÉPTIMA.- FIANZA.- En cumplimiento de lo establecido en la vigente Ley de Arrendamiento Urbanos, los arrendatarios entrega en este acto y en concepto de fianza la suma de IMPORTE EN LETRA (EUROS.- IMPORTE EN NUMERO), importe equivalente a una mensualidad de renta pactada.



La fianza que se constituye no se entenderá como pago a cuenta de renta, por lo que su existencia no será óbice para que los arrendatarios abonen las rentas que se devenguen ni impedimento para que la arrendadora pueda instar el desahucio por falta de pago de la renta. La arrendadora queda facultada, al término del arrendamiento, para apreciar daños en la finca, y en las instalaciones generales del inmueble y poder exigir las obras necesarias de reparación que serán de cuenta y cargo de los arrendatarios. Si este no las realizase en un plazo de quince días desde que fuera requerido para ello, las ejecutará la arrendadora, a cargo de aquel, descontando su importe, en primer término de la fianza entregada.



DÉCIMOCTAVA.- GARANTÍA COMPLEMENTARIA.- Como garantía complementaria de todo lo pactado en el presente contrato y durante la vigencia del mismo, los arrendatarios entregan en este acto a la arrendadora un importe de IMPORTE EN LETRA (EUROS IMPORTE EN NUMERO), esto es, el equivalente a DOS MENSUALIDADES de la renta vigente.



DECIMONOVENA.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.- El incumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes en el presente contrato y de las legales que les fueren exigibles a cada uno, dará derecho a la parte cumplidora a exigir el cumplimiento de la obligación o a promover la resolución del presente contrato.



VIGÉSIMA.- ELEVACIÓN A PUBLICO.- Cualquiera de las partes contratantes podrá elevar a público el presente contrato e inscribirlo en el Registro de la Propiedad. Los gastos de elevar a público el contrato y la inscripción en el Registro de la Propiedad, serán a cargo de la parte que hubiera solicitado la elevación a público e inscripción del contrato en el Registro de la Propiedad.



VIGÉSIMA PRIMERA.- SUMISIÓN.- Los contratantes renunciando al fuero que pudiera corresponderles, se someten expresamente a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Madrid, para la resolución de cuantas cuestiones pudieran suscitarse por razón de la interpretación, cumplimiento o incumplimiento del presente contrato.



Y en prueba de conformidad y aceptación con cuanto antecede, y ratificándose en todo su contenido, ambas partes firman el presente documento así como el anexo del mismo en todas sus páginas, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.



LA ARRENDADORA



LOS ARRENDATARIOS
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